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Boletín Oficial Municipal Nº 1844
Corrientes, 04 de Marzo de 2013

Resolución
Nº 431: Aprueba el Pliego de Licitación Privada OP Nº 01/2013: Recuperación del
Parque Lumínico de la Ciudad de Corrientes: Zona I, Zona II, Zona III, Zona IV y Zona
V – Etapa I»

Juzgado de Faltas Nº 1:
Causa Nº 36.097 Infractor: Fernández Oliveira Cristian.

Juzgado de Faltas Nº 2:
Causa Nº 170/A/2013 c/Arréalo Francisco Alfredo.
Causa Nº 103/R/2013 c/Rodríguez Diego Alejandro.
Causa Nº 134/G/2013 – Infractor: González Hernán Horacio.

Resoluciones Abreviadas:
Nº 425: Deja sin efecto lo dispuesto en el art. 2 de la Res. Nº 249/12.
Nº 427: Aprueba el concurso de precios Nº 78/2013, adjudica a la firma: Rossini Marcelo
Eduardo.
Nº 428: Aprueba el trámite de contratación directa, a favor de la firma: Ventees Héctor
León.
Nº 429: Aprueba el trámite de contratación directa por vía de excepción a favor de la
firma: Alcaraz Cristian Arturo.
Nº 430: Aprueba el trámite de contratación directa por vía de excepción a favor de la
firma: Maza, Amado Arturo.
Nº 432: Aprueba el trámite de compra directa Nº 29/13, adjudica a las firmas: Vindar Von
Zlic y Sánchez Alberto Joaquín.
Nº 433: Aprueba el trámite de compra directa Nº 30/13, adjudica a la firma: Icaza Alice
Estella.
Nº 434: Aprueba el trámite de contratación directa, adjudica a la firma: Mambrin Carlos
Ramón.
Nº 435: Rectifica a partir de la presente el Anexo I de la Res. Nº 27/2013, Srta. Lorena
Maria Quaranta, Agrup. y nivel -353.
Nº 437: Autoriza el concurso de precios Nº 79/13, adjudica a la firma: Siete Destinos
Viajes y Turismos de Gerardo Contin.

Disposiciones Abreviadas:
Secretaria General Gobierno:
Nº 101: Aprueba la rendición parcial Nº 3 de la Caja Chica Nº 1.
Nº 102: Adjudica la compra directa, a favor de la firma: Agropecuaria del Paraná.
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OFICIO Nº 116
Corrientes, 30 de Enero de 2.013

EXPTE. Nº 134/G/2.013 –
INFRACTOR: GONZALEZ
HERNAN HORACIO, que
tramita por ante este Juzgado de
Faltas Nº 4, a mi cargo a los efectos
de que comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 51/2013 que en
su parte pertinente reza: «Nº 51,
Corrientes, 30 de Enero de 2013:
Iº)…, 2º) DISPONER la
participación del condenado
GONZALEZ HERNAN
HORACIO  - DNI 33.636.376, en
la Escuela de Conducción. Ofíciese
a sus efectos. 3º)…4º)
INHABILIT AR al Sr.
GONZALEZ HERNAN
HORACIO  - DNI 33.636.376,
domiciliado en la calle Pago Largo
Nº 2223, de esta Ciudad, por el
termino de NOVENTA DIAS (90)
desde el 30/01/2013 al 29/04/2013,
para conducir todo tipo de vehículos
moto – propulsados por haber
conducido en estado de ebriedad
conforme el Art. 53º de la Ordenanza
Nº 2081- BM 378. Comunicar a las
Direcciones de Transito, Transporte,
Transporte y Prensa Municipal para
ser publicado en el Boletín Municipal,
conforme al Art. 12º de la Ordenanza
Nº 2081 – BM 378 modificado por
la Ordenanza Nº 5466 en su Art.
1º.5º) NOTIFIQUESE…6º)
REGISTRESE…

Dr. Guillermo E. Gutnisky
Juez de Faltas Nº 4

OFICIO Nº 297
Corrientes, 26 de Febrero de 2.013

Causa Nº 170/A/2.013 C/
AREVALO FRANCISCO
ALFREDO, que tramita por ante este
Juzgado de Faltas Nº 2, a mi cargo, a
fin de hacerle saber que la suscripta a
través del FALLO Nº 62, de fecha 04/
02/2013, Resolvió: IIº)
INHABILIT AR a AREVALO
FRANCISCO ALFREDO  - DNI
18.022.078, domiciliado en Bº Unión
Vélez Sarfield Nº 2167, de esta ciudad
capital, para conducir todo tipo de
vehículos moto por el termino de 90
días corridos desde el 04/02/2013 hasta
el 04/05/2013, por haber conducido
en estado de ebriedad conforme a
lo previsto en el Art. Nº 1 de la
Ordenanza Nº 5466 – Boletín Oficial
Nº 1472; oficiar a la Dirección de
Transito y Boletín Municipal conforme
al Art. 12º de la Ordenanza Nº 2081 –
Boletín Municipal Nº 378 DISPONER
que el ciudadano AREVALO
FRANCISCO ALFREDO DNI
18.022.078, domiciliado en Bº Unión
Vélez Sarfield Nº 2167, de esta ciudad,
asista a la Escuela de conducción
conforme lo establecido en el Art. 4
de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Secretaria de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos:
Nº 0080: Aprueba y autoriza pago por fondo permanente a favor de la firma: Francisco
Butiuk S.A.
Nº 0081: Aprueba y autoriza pago por fondo permanente a favor de la firma: Herfarth
Bruno G.
Nº 0082: Aprueba y autoriza pago por fondo permanente a favor de la firma: Abraham
Monzón.
Nº 0083: Aprueba y autoriza pago por fondo permanente a favor de la firma: Joaquín
Ramón Alarcón.
Nº 0084: Aprueba y autoriza pago por fondo permanente a favor de la firma: Insel
S.R.L.
Nº 0085: Aprueba y autoriza pago por fondo permanente a favor de la firma: Herfarth
Bruno G.
Nº 0086: Aprueba y autoriza pago por fondo permanente a favor de la firma: Rosa
Renne Cabral.
Nº 0087: Aprueba y autoriza pago por fondo permanente a favor de la firma: Velázquez
José Alberto.
Nº 0088: Aprueba y autoriza pago por fondo permanente a favor de la firma: Jorge
Daniel Pellizzari.
Nº 0089: Incorpora en el Anexo Único de la Disp. SPOySP Nº 0166/12, a los agentes
que se detallan en el Anexo Complementario.
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Dra. Analia E. Piazza Labat de
Leiva

Juez de Faltas Nº 2

OFICIO Nº 299
Corrientes, 26 de Febrero de 2.013

Causa Nº 103/R/2.013 C/
RODRIGUEZ DIEGO
ALEJANDRO, que tramita por
ante este Juzgado de Faltas Nº 2, a
mi cargo, a fin de hacerle saber que
la suscripta a través del FALLO Nº
55, de fecha 01/02/2013, Resolvió:
IIº) INHABILIT AR a
RODRIGUEZ DIEGO
ALEJANDRO  - DNI 36.113.055,
domiciliado en Bº San Roque
Valentín Alsina Nº 2 casa 5 de esta
ciudad capital, para conducir todo
tipo de vehículos moto por el termino

de 90 días corridos desde el 01/02/2013
hasta el 01/05/2013, por haber
conducido en estado de ebriedad
conforme a lo previsto en el Art. Nº 1
de la Ordenanza Nº 5466 – Boletín
Oficial Nº 1472; oficiar a la Dirección
de Transito y Boletín Municipal
conforme al Art. 12º de la Ordenanza
Nº 2081 – Boletín Municipal Nº 378
DISPONER que el ciudadano
RODRIGUEZ DIEGO
ALEJANDRO  - DNI 36.113.055,
domiciliado en Bº San Roque Valentín
Alsina Nº 2 casa 5 de esta ciudad
capital, asista a la Escuela de
conducción conforme lo establecido en
el Art. 4 de la Ord. 5402 B.M. 1413.

Dra. Analia E. Piazza Labat de
Leiva

Juez de Faltas Nº 2

Nº 103: Adjudica la compra directa a favor de la firma: Distribuidora Claudio de Claudio
Plotkin.
Nº 104: Incluye en el Anexo I de la Disp. Nº 1114/12 al agente Eduardo Jorge Ramón
Esquivel.
Nº 105: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directa a la Sra. Adalis
Leyes.
Nº 106: Aprueba el proyecto de adjudicación en contratación directo a la Sra. Maria
Magdalena Correa.
Nº 107: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Ricardo Miguel Espíndola.
Nº 108: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Almirón Distribuciones S.H.
Nº 109: Aprueba pago por fondo permanente a favor de Revistería Héctor de Daniel
Sotelo Fauret.

Secretaria de Economía y Hacienda:
Nº 0302: Aprueba la compra en forma directa a favor de la firma: Cerámica Norte S.A.
Nº 0303: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: Cerámica Norte S.A.
Nº 0304: Aprueba pago por fondo permanente a favor de la firma: Corrientes Sistemas
S.R.L.
Nº 0305: Aprueba pago por fondo permanente a favor de la firma: Baterías Bernal de
Roberto Gabriel Bernal.
Nº 0306: Aprueba pago por fondo permanente a favor de la firma: Avasolo Julio Cesar
– Agricultura Familiar.
Nº 0307: Aprueba pago por fondo permanente a favor de la firma: Ceiro S.R.L.
Nº 0308: Aprueba pago por fondo permanente a favor de la firma: Casa Gabardina S.A.
Nº 0309: Aprueba pago por fondo permanente a favor de la firma: Máximo Ricardo
Milano.
Nº 0310: Aprueba pago por fondo permanente a favor de la firma: Farmacia Pellegrini
SCS.
Nº 0311: Aprueba y repone la caja chica Nº 04/2013.
Nº 0312: Aprueba la presente rendición Nº 03 del fondo permanente otorgado por la
Res. Nº 015/2013 para el Ejercicio 2013.
Nº 0313: Adjudica la compra directa en forma directa a favor de la firma: Comercial
Libertad S.R.L.
Nº 0314: Adjudica la contratación en forma directa a favor de la firma: Soluciones
Informáticas de Gálvez Julio Gerardo.
Nº 0315: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: Audio Center S.R.L.
Nº 0316: Adjudica la compra en forma directa a favor de la firma: Cerámica Norte S.A.
Nº 0317: Deja sin efecto en todas sus partes la Disposición Nº 056/12.

Secretaria de Desarrollo Humano y Economía Social:
Nº 042: Aprueba el trámite de compra directa, adjudica a favor de la firma: Inflables
Norte de Norberto Dante Chaile.
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Noviembre del año 2.001 entre la
Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes y la Dirección Provincial de
Energía de Corriente, relacionado a l
prestación, mantenimiento y percepción
de la Tasa de Alumbrado Publico
Municipal…; rescisión  que tendrá
vigencia a partir del cumplimiento del
plazo previsto en el Articulo Séptimo: y
por su ART. 7º: ESTABLECER…Por el
área correspondiente, notificarse por
medio fehaciente y con treinta (30)
días de antelación a la Dirección
Provincial de Energía de la Provincia
de Corrientes que la Municipalidad
hace uso del derecho de rescisión del
convenio allí previsto; asumiendo
nuevamente el cobro de la tasa por
servicio de alumbrado publico,
debiendo abstenerse dicha Dirección,
una vez transcurrido los treinta días
desde que fuera notificado, de percibir
dichos importes».

            Que, habiendo el Municipio
asumiendo el cobro de la Tasa por
Alumbrado Publico, que generara el
ingreso directo a las arcas de la comuna
de fondos y considerando que el área
pertinente de la Secretaria peticionante,
se encuentra avocada a la prestación
de los servicios necesarios para
cumplimentar con los Convenios
Nacionales antes mencionados, cuya
observancia permitiría el ingreso de
aportes nacionales a este Municipio y
teniendo en cuenta la situación actual
del Alumbrado Publico de la Ciudad y
que la logística y capacidad de recursos
humanos de este municipio se
encuentras excesivamente superadas y

sobrepasadas, el Sr. Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos,
solicita se autorice el llamado a Licitación
privada para la ejecución de la obra
precedentemente referenciada, a fin de
poder cumplir con un servicio publico
esencial como lo es el Alumbrado Publico.

            Que, a fojas 2 obra el
procedimiento que establece la
Resolución Nº 97/10, esto es, la
autorización previa del Departamento
Ejecutivo Municipal para las
contrataciones directas, los concursos de
precios, y las licitaciones privadas y
publicas encuadradas en la Ordenanza de
Obras Publicas Municipal Nº 3581y su
reglamentaria Nº 898/09.-

            Que, a fojas 9 obra Minuta de
Afectación preventiva, confeccionada
por la Dirección General de Contabilidad.

            Que, a fojas 11/43 la Subsecretaria
de Servicios Públicos, incorpora Pliego de
Licitación Privada conteniendo:
Condiciones Generales, condiciones
particulares, Formularios de Presentación,
Pliego de Especificaciones Técnicas
Particulares por un Presupuesto Oficial de
$ 2.050.000,00 (Pesos Dos Millones
Cincuenta Mil).

            Que, a fojas 45 obra dictamen de la
Dirección de Asesoría Legal de la
Secretaria de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, encuadrando el
procedimiento en la Ordenanza Municipal
Nº 3581 – Resolución Nº 718/2000 y sus
modificatorias.

            Que, a fojas 46 obra intervención
del Sr. Director de Compras y
Suministros de la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, conforme procedimiento
vigente, asignando numero de
LICITACION PRIVADA: (OP) Nº 01/2013.

            Que, por lo solicitado – por su
destino – encuadra en los términos de la
Ordenanza Nº 3581 y su modificatoria
Ordenanza Nº 4697/2008, y que
atendiendo a su monto, conforme lo
dispuesto en su Reglamentaria
Resolución Nº 898/09, cuyos topes fuera
actualizado por Resolución DEM Nº 146/
11, puede efectuarse por medio de
Licitación Privada.

            Que, para contratarse por
Licitación Privada debe invitarse a por
lo menos cinco (5) firmas, para proceder
al cotejo de precios, conforme el Articulo
9º, Ordenanza Nº 3581 y su modificatoria
4697, así como aprobarse el Pliego de
Licitación.

            Que, asimismo, dicho acto
administrativo – Nº 97/10 – establece que
los procedimientos precedentemente
consignados serán aprobados y
adjudicados por Resolución del
Departamento Ejecutivo Municipal.
Que, la normativa antes citada autoriza
el dictado de la presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE
MUNICIPAL

RESUELVE:

Ar ticulo 1º: Aprobar el Pliego de
Licitación Privada (OP) Nº 01/2.013
conteniendo: Condiciones Generales,
Condiciones Particulares, Formularios de
Presentación, Pliego de
Especificaciones Técnicas Particulares
por un Presupuesto Oficial de $
2.050.000,00 (Pesos Dos Millones
Cincuenta Mil), para la ejecución de la
Obra: «RECUPERACION DEL PARQUE
LUMINICO DE LA CIUDAD DE
CORRIENTES: ZONA I; ZONA II;
ZONA III, ZONA  IV; y ZONA V – ETAPA
1», conforme el Pliego obrante a fojas
11/43.

Ar ticulo 2º: Autorizar a la Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos a la realización de los tramites
tendientes al llamado a LICITACION
PRIVADA (OP) Nº 01/2013 para la
ejecución de la Obra precedentemente
referenciada, atento el fundamento
vertido en el considerando de la presente
Resolución que aquí se da por
íntegramente reproducidos.

Articulo 3º: La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios
de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos y de Economía y Hacienda.

Articulo 4º : Regístrese, Comuníquese,
Publíquese, Cúmplase y Archívese.

Carlos Mauricio Espinola
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.



 PAG. 8             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1844  Nº 1844            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                  PAG. 5

Resolución Nº 431
Corrientes, 27 de febrero de 2013

            El Expediente Nº 2808-S-2012,
Caratulado: «Secretaria de
Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, Ref.: Sta. Inicio de
Procedimiento de Locacion de
Servicios» y;

CONSIDERANDO:

            Que, por el citado expediente el
Sr. Secretario de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos, solicita autorización
para iniciar el procedimiento
administrativo para la ejecución de la
obra: «RECUPERACION DEL PARQUE
LUMINICO DE LA CIUDAD DE
CORRIENTES: ZONA I; ZONA II;
ZONA III, ZONA  IV; y ZONA V –
ETAPA 1», cuyo Presupuesto Oficial
asciende a la suma de $ 2.050.000,00
(Pesos Dos Millones Cincuenta Mil con
00/100).

            Que, referencia, la misma tiene
por objeto en esta primera etapa, la
recuperación de un total de SEIS MIL
(6.000) PUNTOS LUMINICOS de la
Ciudad de Corrientes.

            Que, asimismo, destaca que
debido a la falta de pago desde el mes
de marzo de 2011, por parte de las
D.E.P.C. (Ente Recaudador del
Alumbrado Publico), de los montos
recaudados en concepto de alumbrado
publico, cuyo mantenimiento del
sistema, tales como reposición de
lámparas, limpieza de artefactos,

pintado de columnas, mantenimiento
preventivo y correctivo en general se
encuentra a cargo de este Municipio, se
vio considerablemente afectado ante la
imposibilidad de contar con dichos
fondos, reflejado esto en los innumerables
reclamos por parte de los vecinos, a través
de medios radiales, del 0800 municipal y
del relevamiento efectuado por el área
peticionante a través de la Subsecretaria
de Servicios Públicos, quien no obstante
a través de sus pertinentes áreas, trato de
mantener este servicio público esencial,
con fondos propios pero
fundamentalmente con fondos
provenientes de programas nacionales y
convenios suscriptos con la Dirección
Nacional de Vialidad del Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Publica y
Servicios – Secretaria de Obras Publicas;
para la adquisición de materiales.

            Que, la antes citada Secretaria,
sobre el particular, estima necesario
acentuar, que los fondos provenientes de
los programas y Convenios antes
mencionados, son depositados, previa
verificación por parte de la Inspección de
los Organismos Nacionales de la efectiva
recepción y utilización de los artefactos
por parte de este Municipio.

            Que, el honorable Concejo
Deliberante ha sancionado la Ordenanza
Nº 5774 en fecha 30/08/2012 promulgada
por Resolución del Departamento
Ejecutivo municipal Nº 2322 de fecha 14/
09/2012, que establece en su Articulo 5º:
«Proponer al Departamento Ejecutivo
Municipal la rescisión del convenio
celebrado en fecha 29 del mes de

Cdor. Martín Miguel Barrionuevo
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Ing. Carlos Miguel Colombo
Secretario de Planeamiento
Obras y Servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

OFICIO Nº 220
Corrientes, 27 de Febrero de 2.013

CAUSA Nº 024/F/2.013 –
Secuestro Nº 36.097, caratulada:
«Infractor/a: FERNANDEZ
OLIVEIRA, CRISTIAN» que
tramita por ante este Juzgado de
Faltas Nº 1, del Tribunal Municipal
de Faltas de la Municipalidad de la
Ciudad de Corrientes, sito en calle
Republica Federativa del Brasil Nº
1.251, de esta ciudad a cargo de la
suscripta Dra. AMELIA  SUSANA
MERLO, Secretaria del Dr. JOSE
MANUEL MORALES, a efectos de
requerir vuestra apreciada
colaboración, para la publicación en
el Boletín Oficial Municipal, de la
parte Resolutiva del Fallo Nº 074, la
que a continuación se transcribe en
su parte pertinente: «…Nº 074 ///
ENTES, 05 de Febrero de 2.013.-
AUTOS Y VISTOS: RESULTA:…;
CONSIDERANDO:…; FALLO: I)
C O N D E N A N D O … I I )

INHABILIT ANDO a/la sr./a
CRISTIAN FERNANDEZ
OLIVEIRA - D.N.I.Nº 33.636.648,
para conducir todo tipo de vehiculo
motopropulsado, POR EL TERMINO
DE SESENTA (60) DIAS
CORRIDOS, a partir de notificado de
la presente, por conducir en estado de
ebriedad, violando lo establecido en el
art. 86º, inc. «a», y según lo dispuesto
por el articulo 198 inc. a), ambos de
la Ordenanza Nº 3202/98, publicada
por B.O.M. Nº 558 Bis; Y
RETENIENDO EL CARNET DE
CONDUCIR del Condenado en
Autos por igual termino establecido
para la pena como accesoria de
inhabilitación para conducir.- III)
OFICIESE  a la Dirección General de
Transito y Seguridad Vial, a los efectos
de la toma de razón de la medida
dispuesta en el Punto precedente; y
al Departamento de Boletín Oficial
Municipal, para publicación de la
sanción accesoria de inhabilitación
impuesta, conforme lo previsto en el
art. 12 de la Ordenanza 2.081/90 –
B.O.M. 378, a costa del condenado
en autos.- IV) NOTIFIQUESE…, V.-
INSESTESE COPIA, REGISTRESE,
C U M P L I M E N T A D N O
ARCHVESE.

Dra. AMELIA  SUSANA
MERLO

Jueza de Faltas Nº 1


